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tenga que traer el certificado de penados que acredita que no tiene ningún tipo de
antecedente, en vez de solicitarlo nosotros directamente, como se refleja que se
está haciendo. También es cierto que faltaba el detalle de horas o tiempo dedicado
a cada licencia de este tipo en la que hay un estudio económico ligeramente
incompleto. Si se aportara esa información a posterlori, es posible que en la
aprobación definitiva, si hace falta, cambiase nuestro voto. Pero, como digo, hubo
aportaciones de técnicos ajenos a esta casa que nos decía que puede organizarse
de otra manera, puede ser más fácil y sencillo hacerlo. Respecto a la otra nueva
ordenanza de tasa por el vertido de escombros, decir que votamos a favor porque
es consecuencia directa y traslación del concurso que se aprobó, la aprobación
definitiva, con un estudio económico que concedimos el mes de diciembre pasado.
Respecto a todo ese conjunto de aportaciones técnicas que cambia en la ordenanza
de mercados, en otras de otro estilo, asumimos todas esas propuestas y vamos a
estar de acuerdo con las que se han propuesto desde el Área de Cultura. En
definitiva, vamos a respetar fielmente lo que hemos hecho en la Comisión
informativa. Mantenemos los mismos argumentos. Vamos a decirle lo mismo.
También vamos a terminar el minuto que nos queda remarcando que tienen
ustedes la suerte de que nosotros vemos el acta del año pasado y decimos lo
mismo que el año pasado. Tienen ustedes la suerte de que decimos lo mismo que
hace dos, que hace tres, hace siete, y hace diez. Estamos de acuerdo con la
actualización con el IPC y mantenemos eso mientras se dé esa situación de la
presión fiscal. Tenemos que lamentar que los ciudadanos vean que, después de que
ustedes prometieran hace apenas cuatro meses una cosa, ahora hagan lo contrario,
aún a pesar de lo que prometieron ustedes en su programa electoral, en los
debates, programas, en la campaña, en todo lo que han dicho, y ahora cambian
ustedes de posición, aún a pesar de que terminemos coincidiendo en la mayoría de
.cuesttones como ustedes, porque es lo que hemos hecho siempre: coherencia.

Sr. Presidente: Muchas gracias, Sr. Pérez Martínez. Sr. Sánchez Cutillas, tiene
palabra.

Sr. Sánchez Cutillas: Gracias, Sr. Presidente. Entendemos que no es el
momento de aumentar la carga fiscal de los ciudadanos de jumilla. Entendemos que
la situación económica de las familias jumillanas es bastante precaria, y en este
contexto lo que menos necesitan las familias es que su ayuntamiento les cargue
más los impuestos municipales. Esto son palabras, yo creo que le suena éverdad?
Le suena de algo z.eh? son palabras pronunciadas por la portavoz del Partido
Popular el pasado año 24 de noviembre de 2010, textuales, hoy concejala de
Hacienda y con un papelón por delante muy duro, para decir hoy una cosa
totalmente contraria a la que ha venido diciendo de aquí para atrás, decía hace un
año la actual concejal de Hacienda a la anterior concejal de Hacienda. Yo le
proponga a la concejala de Hacienda anterior que se lo diga una persona que esté
en el paro, que tenga hijos a su cargo y una hipoteca que pagar, que además se le
suba un 2,1%, cuando ahora ya piden 3, no sólo en un impuesto municipal sino en
todos los impuestos municipales. No se trata de subirle a cada ciudadano dos euros
de cada cien, sino de subirle dos euros de cada cien en todos los impuestos y tasas
municipales. Por lo tanto evidentemente la carga sí es importante y gravosa para
los ciudadanos de jumilla, palabras textuales de Alicia Abellán, concejala de
Hacienda actual, emitidas y pronunciadas el 24 de noviembre del 2010 poniendo
desventurados a los socialistas y a quien apoyaban, o nos apoyaron, para aplicar y
actualizar en aquel momento las ordenanzas de cara al 2011. Hay muchas más
pruebas evidentes en ese sentido. En fin, buenas noches, señoras y señores
concejales, el tema de las ordenanzas 2012 es un punto muy importante. Estamos
hablando de cara al futuro, de los ingresos que puede obtener el Ayuntamiento de
jumilla para el año que viene, y yo, antes de entrar más en materia, decir lo
siguiente. Esta es la primera vez que vienen las ordenanzas a medio, otra prueba
más del tiempo que llevan gobernando y lo que han hecho. Vienen casi a menos de
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la mitad. Ya ha reconocido la concejala en su primera intervención ... Se ve que ha
dicho: vaya decirlo yo antes de que me lo digan ... Pero un montón de tasas, precios
públicos y tributos municipales, a fin de cuentas, que no se traen, que lo sepan los
ciudadanos, que no se traen aquí esta noche todas las ordenanzas fiscales, estamos
dudosos de si hay algunos intereses ocultos. No nos valen, no nos valen las razones
que se nos dicen que están los técnicos preparando y haciendo los informes. O sea,
para unos casos sí lo han hecho y para otros no. Me pregunto ¿Será que la
propuesta y subida más gorda aún ha de venir una vez que pase el 20 de
noviembre? Una vez que pasen las Elecciones Generales y entonces tendremos una
Comisión extraordinaria y un Pleno extraordinario para hablar de las tasas, precios
públicos e impuestos que no han venido aquí esta noche. Porque nunca se ha hecho
así, nunca se ha hecho a trozos, a medias, no. Las ordenanzas fiscales, que es el
documento de los más importantes que tiene un ayuntamiento, debería haber
venido concluso y con todo su contenido. Falta todo lo de deportes, de instalaciones
deportivas municipales, muchas, de cursos que se dan, de los precios, del pabellón,
de piscina cubierta, descubierta, etc. La piscina cubierta climatizada cerrada a cal y
canto, cerrada, y aquí no viene nada, por tanto pensamos que puede haber
intereses ocultos en las medidas que se puedan traer a posteriori de las elecciones.
En deportes, repito, nada de nada, y en otros temas sí. En juventud, tres cuartos de
lo mismo, tampoco vienen los precios públicos o tasas para el ejercicio 2012 y no
nos valen esas razones que se han dicho. En el tema de servicios sociales lo mismo.
¿Es que cuesta tanto ...? Nosotros las traíamos todas juntas. ¿Es que cuesta tanto
traerlas todas a la vez? Hal magnitud de modificaciones van a realizar? ¿O tales
modificaciones económicas son de tal magnitud que no las quieren traer ahora y las
quieren traer dentro de un mes? Nos preguntamos por esa situación. El tema del
cementerio lo mismo, estamos casi en el día de todos los Santos, tampoco traen
nada. El tema de las ocupaciones de suelo, vuelo y subsuelo, nada tampoco.

n" Alumbrado público, nada. El tema del CAl, nada. El tema de educación de
"'JIV8~~n anzas musicales, tampoco. No sabemos lo que va a costar ir al conservatorio

"i::::-; a la escuela de música, por este instrumento, por esta clase, por la otra, tampoco
6 iene nada de eso. Hay muchas que no están aquí esta noche. Por tanto estamos
~ ambién no diciéndoles el equipo de gobierno la verdad a los jumillanos. Traen la

,'.".1'11\ imitad de las ordenanzas ¿por qué no se trae el resto? Siguiendo argumentando la
/iip,,\U ..\S.,/ cuestión, decir lo siguiente: es muy difícil hablar esta noche y a la vez muy sencillo,

.. ,..~ muy fácil. Pero lo tenemos que hacer porque el Grupo Socialista ha mantenido
durante los años de gobierno que ha estado, durante los años que estuvo en la
oposición y anteriormente en el gobierno, siempre una coherencia, siempre un
criterio coherente, responsable y razonable para con los jumillanos. Es lo que
tocaba en cada momento y siempre haciendo lo mismo. ¿Por qué el Partido Popular
no hace lo mismo? ¿Por qué el Partido Popular está diciendo hoy todo lo contario
que decía hace cuatro meses? ¿Dónde está el cumplimiento de las promesas
electorales, todo eso que dijo el Partido Popular en campaña electoral de no subir y
no tocar los impuestos, de ayudar a los más desfavorecidos? Díganselo a los
jumillanos a la cara, díganle lo que decían hace cuatro meses y dicen ahora. Decían
que no iban a tocar los impuestos, que iban a ayudar a los más desfavorecidos,
comprometerse a mantener todos los servicios públicos, todos, sin subir los
impuestos municipales. ¿Dónde está y dónde queda todo eso? ¿Dónde están las
promesas del Partido Popular de hace sólo cuatro meses dichas y mantenidas en
debates, medios de comunicación, sobre no subir los impuestos, las tasas y los
precios públicos a los jumillanos? Recuerdan aquellos debates, aquellos programas
de la televisión, entrevistas en los medios de comunicación hace poquito tiempo

é dónde está eso? Pronto se han quitado la careta, muy pronto se han quitado la
careta. Este es el PP de [umilla, el mismo que el de Valcárcel, el mismo que el de
Rajoy, que dicen una cosa en la oposición y cuando entran al gobierno hace
totalmente la contraria de lo que decían en la oposición. De verdad es duro, pero
ustedes no tienen empacho alguno en decir una cosa hace cuatro meses ... pero es
que hace un año decían otra cosa que era también muy chocante. Hace un año, en
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el pasado debate, decían ustedes lo siguiente referente a la propuesta que hacen
por escrito y la firma el portavoz municipal del partido Popular el 22 de noviembre
de 2010:"Ante la propuesta del equipo de gobierno de subir los impuestos, precios
públicos, tarifas y tasas municipales un 2,1, el Grupo municipal del Partido Popular
propone la congelación de las tasas, tarifas, impuestos y precios públicos
modificados al alza en la propuesta de la concejala de Hacienda." Esta propuesta
firmada por el anterior portavoz del Partido Popular y hoy Alcalde del municipio,
hace menos de un año. Decir que en el 2010 para aprobar esas ordenanzas
también se decía: la segunda enmienda que la tenga en cuenta el equipo de
gobierno ya que hace referencia de forma genérica a congelar los impuestos, tasas,
precios públicos y tarifas municipales, porque entendemos y somos muy sensibles a
la situación económica de los jumillanos que no es momento de agravar todavía
más con impuestos y tasas municipales a las economías y familias jumillanas.
Palabras suyas, de la portavoz actual del equipo de gobierno, concejala de
Hacienda, y del actual Alcalde, portavoz por aquel entonces y quien firmó ese
escrito. Prueba más de la mentira y el engaño a los ciudadanos de nuestro
municipio. En el transcurso del debate se decía también por parte de la concejala:
con respecto a la diferencia entre la actualización y la subida, lo que va a hacer
aquí esta noche el PSOE e IU es aplicar un 2,1 más a la ordenanza vigente. Otra vez
erre que erre. Se trata de subir los impuestos, tasas y precios públicos municipales,
con ese ardor que lo decían en la oposición. Se puede buscar en el diccionario de la
Real Academia Española, María Moliner o el que queramos, incluso la Wikipedia,
probablemente la definición sea la misma: es claramente una subida de impuestos
municipales a la cual nos oponemos, porque hace daño a los jumillanos. Olé ahí, ole
ahí la actitud de hace menos de un año. Lo justificaban ... no, es que la situación de
un 20% de desempleo, el IVA el 18% es gravísimo para los pensionistas. Hay que
bajar los impuestos. Eso ustedes hace menos de un año. Es muy duro zeh? es muy

ro decirle hoya los jumillanos, así tan panchos, vamos a subir el 3% ...

Sr. Presidente: Sr. Sánchez Cutillas, vaya concluyendo

Sr. Presidente: Bien, usted conoce las normas. He dado más de casi el 40%
del tiempo ...

Sr. Sánchez Cutillas: No me lo creo.

Sr. Presidente: Aquí está medido, le ruego que vaya concluyendo. Yo sé que
usted está ahí reproduciendo ...

Sr. Sánchez Cutillas: Si me deja ...

Sr. Presidente: Vaya concluyendo

Sr. Sánchez Cutillas: Si me deja ...

Sr. Presidente: Sí, sí, le dejo pero vaya concluyendo

Sr. Sánchez Cutillas: Si me deja concluyo este primer turno, lógicamente.
También decían y argumentaban una cosa que me chocaba y chocaba a los
ciudadanos, porque nosotros aducíamos: no aplicamos el IPC porque es lo mismo
que están haciendo, o estamos por debajo en carga fiscal y presión fiscal, y saben
ustedes que Jumilla está muy por debajo de los demás. Pero ustedes decían: a mí
que me importa Totana, que me importa Alhama, a mí me importa la presión fiscal
de [umilla, a mí no me importa ni Totana, ni Archena, ni Malina, a mí me importan
jumillanos como los que están aquí: Gustavo, Irene, Enrique o Moisés. Estos son los
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jumillanos a los que yo tengo que decirles que gracias a PSOE e IU se le van a subir
los impuestos municipales nuevamente. Si fuera el Partido Popular los
congelaríamos, incluso los bajaríamos. [Oué duro es oír eso ahora! Muchas gracias,
Sr. Alcalde.

Sr. Presidente: Muchas gracias, Sr. Sánchez Cutillas. Sra. Abellán Martínez.

Sra. Abellán Martínez: Gracias, Sr. Presidente. En primer lugar he de lamentar
si ustedes critican la incoherencia de este equipo de gobierno ahora, este grupo
municipal, es triste ver cómo el debate de las ordenanzas fiscales de los años
anteriores en los que el gobierno lo mantenía el grupo socialista, el debate era la
necesidad de mantener esos impuestos, de actualizar el IPe. Ustedes nunca fueron
capaces de decir: subimos los impuestos con todas las letras. Yo lo primero que he
hecho, sin tapujo ninguno, es decir que la propuesta que traemos esta noche a
Pleno era de subir los impuestos. Eso a pesar de que el 20 de noviembre, como
usted dice, hay Elecciones Generales. A mí no me preocupa especialmente porque
yo ya creo conocerle y ha dejado entrever que traemos a medio, que vienen a
medio, que no sé qué intereses ocultos, que el 20 de noviembre, que elecciones...
Mire, esa es la forma de gestionar de los que tengo precisamente enfrente, no es
nuestra forma de gestionar. El motivo por el cual eran las ordenanzas que yo en mi
exposición de motivos, en la primera intervención, he dicho que están sobre la
mesa, no hay ningún interés más oculto que el que los técnicos municipales no les
ha dado tiempo a informarlos todos, entre otras cuestiones porque habían
ordenanzas que sí sufren modificaciones importantes, como la relativa a la
prestación de servicios sociales, que no había ordenanza reguladora en el
Ayuntamiento de [umllla y ha habido que hacer un trabajo intenso por parte tanto
de los técnicos de servicios sociales como del departamento de Intervención, al
igual que del departamento de Rentas, lo cual supone una carga de trabajo
importantísima, y no hay más interés oculto que ése. Esas propuestas políticas y
técnicas están encima de la mesa de los técnicos y trabajando los técnicos, y la
Interventora lo puede decir claramente. El problema es que han estado ustedes
muchos años en el gobierno y se han acostumbrado a ciertas maneras de gestionar
que en absoluto se asemejan a las del Partido Popular, de ninguna de las maneras,
por si usted deja entrever algún interés oculto, de ninguna de las maneras en mi
mano ni en ninguna de los concejales y concejalas que conformamos el equipo de
gobierno actual le decimos a los técnicos o a las técnicas cómo tienen que hacer su
trabajo, o por qué no, o deja esto ahora, o deja lo otro después. Lo que hacemos es
impulsar la gestión municipal con los asuntos que nos interesan. El motivo por el
que estas ordenanzas vienen a Pleno y no esperan a las otras, es porque es
evidente que tienen que entrar en vigor elIde enero. No hay mayor interés oculto
que el que vengan a pleno con los informes técnicos, garantizando el debido
asesoramiento técnico, valga la redundancia, de tosas esas propuestas de
ordenanzas fiscales que se modifican en algunos casos. ¿Qué interés oculto va a
tener el precio público de el Centro de Atención a la Infancia? La ordenanza del
Centro de Atención a la Infancia sufre modificaciones técnicas porque, como ha sido
el primer año que se ha puesto en funcionamiento, ha habido que modificar la
ordenanza y adecuarla a la realidad de un curso normal al correcto funcionamiento
normal del Centro de Atención a la Infancia. ¿Qué intereses ocultos van a haber en
la ordenanza reguladora de los precios que se pagan por instalar publicidad en las
instalaciones municipales, cuando supondrá de subida 90 céntimos, creo, según la
valoración que hay? ¿Qué interés oculto puede haber en modificar los precios de
entrada a los pabellones municipales de deporte? zOué interés oculto puede haber
en entrar o participar en un curso de juventud? ¿Qué interés oculto puede haber en
un precio por el servicio de matrimonio civil? é.Oué interés oculto? El interés oculto,
el que usted dice que es oculto, sería no traer aquí hoy antes de las elecciones
generales la subida de impuestos que proponemos, que ustedes apoyan porque han
apoyado siempre. Eso sería una actitud irresponsable, actuar como ustedes han
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actuado y actúan siempre, elecciones primero, después la gestión. Ante las
sorpresas que nos encontramos diariamente, hemos tenido hace poco la posibilidad
de ver esa sorpresa que el propio portavoz de Izquierda Unida ha pesado; pues son
kilos, casi toneladas, mejor dicho, toneladas de sorpresas desagradables a las que
este equipo de gobierno tiene que hacer frente. Son sorpresas desagradabilísimas
encontrar a personas, proveedores que no pueden, que están cerrando empresas
por culpa del Ayuntamiento de jumilla, y no es por culpa de la gestión de este
equipo de gobierno sino por el que estaba antes a cargo del Ayuntamiento de
jumilla. Cuando ustedes estaban en el gobierno defendían a ultranza la
actualización del IPC, no se atrevían a decir "subida de impuestos" ¿Qué intereses
ocultos había detrás de eso, de denegar la subida de impuestos? Aquí, con las
manos abiertas, limpias, claramente lo primero que he dicho es: proponemos la
subida de impuestos municipales. También le he dicho que, en coherencia, venimos
demandando año tras año ayudas a los que peor lo están pasando. Hay una
propuesta encima de la mesa, una propuesta que no es la primera vez que la hace
este grupo municipal, ya años atrás presentamos enmiendas. Presentamos una
enmienda de bonificación del IBI a las personas que peor lo pasan y esa enmienda
no llegó a aprobarse ni con su voto, ni con el grupo municipal de Izquierda Unida.
izquierda Unida sí presume de haber propuesto muchas veces esa ordenanza
reguladora de ayudas a las subvenciones, pero nunca ha presentado una propuesta
por escrito que se sometiese a votación de manera seria, como lo que hemos
hecho nosotros ahora mismo. Lo que no pueden ustedes permitir es que, después
de tener más de 6.000.000 € de deuda (500.000 € acabamos de sacar de los
cajones hace unos pocos minutos) no puede pretender que respondamos
coherentemente a esa necesidad de bajar los impuestos a los que peor lo están
pasando, así como está en el programa electoral del Partido Popular, bajar los
impuestos a los colectivos más vulnerables, creo que dice textualmente el
programa electoral, no pretenderán que bajemos los impuestos a los que peor lo
están pasando con cargo a los proveedores a los que debemos más de 6.000.000 €.

:':S'Ji;:'~", Ese dinero, para poder ayudar a los que peor lo están pasando, hay que hacerlo
". '!r:'c~'{actible, y la única viabilidad, porque ustedes saben muy bien la situación

'q~~onómica del ayuntamiento cuál es, qué ingresos tiene el ayuntamiento que no
1;:;;: ippdemos casi hacer frente a la nómina mensual. Los ingresos son los que son, y no
~\;i:- ,r,\!" ~Iretenderán que sin ingresos permitamos pasar otro año más sin que las persona
'?.":') -,\ .-",- l ,
\;;-ffo. .\>~:,ique peor lo estan pasando en el Ayuntamiento de jumilla no tengan la ayuda y la

"",<,':' cfU i!;~';;.·/ bonificación o subvención por parte del ayuntamiento para poder hacer frente a las
.~,--,,- obligaciones tributarias. Con respecto a que no hemos puesto cifra en el

presupuesto, cuando el equipo de gobierno propone algo de manera abierta para
que sean propuestas, se nos critica porque no hacemos las propuestas; y cuando no
las hacemos se nos critica de ocultismo. No hay ni intereses ocultos ni intereses
partidistas, como sí que los tienen otros, puesto que no tienen la vista más que en
el 20 de noviembre. Si esos intereses fuesen los nuestros, le aseguro que no
estaríamos hoya un mes, casi menos, a una semana de empezar la campaña
electoral, no estaríamos ni mucho menos proponiendo esto. ¿No es agradable?
Evidentemente que no es agradable. Usted ha leído parte de mis intervenciones en
los plenos anteriores. Pero lea también las otras partes en las que hablaba y
manifestaba claramente la necesidad, por un lado, de ayudar a las personas que
peor lo están pasando con propuestas de este grupo municipal que no fueron nunca
apoyadas ni por ustedes, ni por ustedes, nunca fueron apoyadas y nunca fueron a
término. En la primera oportunidad que hemos tenido de proponer y de que esas
medidas se pongan en marcha, que es ahora, con las ordenanzas fiscales y esa
ordenanza de subvenciones, ahí está encima de la mesa. Además con el firme
compromiso de que haya dotación presupuestaria para poder garantizar que las
personas que peor lo están pasando puedan hacer frente a las obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento de jumilla. Como esa misma filosofía es la que años
atrás hemos ido proponiendo distintas enmiendas a las ordenanzas fiscales,
principalmente a la posibilidad de fraccionar y aplazar el pago de las obligaciones
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tributarias a las personas que peor lo están pasando. Precisamente hoy gracias a
esas iniciativas del Partido Popular entonces, hoy precisamente en Junta de
Gobierno hemos podido aprobar a 9 personas el fraccionamiento de distintos
impuestos, como las plusvalías municipales, porque la situación hay que afrontarla
con la mayor de la responsabilidad. No me duelen prendas de decirlo ante la
cámara, ante las fotos y ante cualquier persona: sí, lo que traemos aquí es una
subida de impuestos, lo que ustedes han venido haciendo año tras año, y
defendiendo en la necesidad de mantener los servicios. Nosotros además lo
defendemos en la necesidad de mantener los servicios, la imperiosa necesidad de
pagar a los más de 6.000.000 € pendientes de pago, la necesidad imperiosísima de
ayudar a las personas que peor lo están pasando en nuestro pueblo, y
fundamentalmente siendo coherentes la reducción del gasto antes de subir
impuestos se está produciendo desde el minuto cero. Evidentemente como usted
comprenderá, ni es agradable cerrar servicios, ni es agradable dejar de pagar a
personas, ni es agradable saber de primera mano cuál es la situación en la que, por
su gestión, hay proveedores y empresas pasándolo delicadamente, y no es ni
mucho menos capricho de esta concejala subir los impuestos en la situación en la
que estamos ahora mismo, con .5.000.000 de parados. Claro que sé las cifras de
paro, claro que sé las situaciones. Es donde mejor se ven las situaciones, en mi
despacho. Eso sí, con la puerta abierta y atendiendo a cualquiera que quiera ver a
la concejala de Hacienda y saber cuándo se le va a pagar lo que se le debe. La
coherencia no es ni más ni menos que ésa: dar cobertura a lo que venimos
reclamando año tras año y ahora más que nunca porque la situación es
insostenible. Dense una vuelta por la calle y es fundamental poder ayudar a las
personas que no pueden pagarle el IBI al ayuntamiento, pagar el recibo de la
basura, y se hace necesaria la subida de impuestos para poder garantizar esas
ayudas. No pretenderán ustedes que ayudemos a estas personas que peor lo están

ndo a costa, sacrificando aún más a los proveedores alargando en el tiempo el
/K.__ ~ de las deudas con éstos. Por lo tanto la coherencia que me piden ténganla y
~\'liC\'¡-on lo que estimen. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Muchas gracias, Sra. Abellán Martínez. Sr. Pérez Martínez.

Sr. Pérez Martínez: Decían ustedes que iban a mantener todos los servicios,
que tenían ideas, frescura, propuestas, reducción de gasto, y que mantendrían los
servicios sin subir los impuestos. Todos conocíamos que el Tesorero nos decía a
final de año que los ingresos corrientes daban para la nómina y para amortizar los
préstamos que se tenían. Siguen pasando los meses y la situación es la misma.
Además se agrava con el tema de la devolución de impuestos del Estado. Sin
embargo dicen ustedes que reducen gastos. Prácticamente en la misma línea, lo
poco que reducen de Feria se sube en el tema horas extras por tema de convenio,
lo poco que ahorran en alguna otra partida luego se va en nuevas cuestiones y, sin
embargo, ahora el retraso de ciertos temas es por los técnicos. Bueno... El adelanto
de éstas es simplemente porque entren en vigor el uno de enero. Como le he dicho
tiene usted que recordar que el año pasado no hubo subida, ese 2,1% en el
impuesto más importante (el IBI), no se produjo porque las ordenanzas se
publicaron definitivamente después del 1 de enero. Por lo tanto deje usted claro
que no es lo que usted está diciendo, sino que se acumulan porque la del 2,1%
entró en vigor o se publicó después del 1 de enero. Dice que le volcamos las
bonificaciones. Le tengo que decir, Sra. Abellán Martínez, que eso es mentira,
ustedes propusieron bonificaciones yeso es i-Ie-gal. Se puede subvencionar y
ayudar, pero el informe de Intervención le dijo que no se puede bonificar porque la
ley así lo dice. Todavía sigue diciendo lo mismo. Yo no puedo decir que el parado
pague IBI por menos cantidad, lo que puedo es ayudarle, darle dinero para que le
cueste la mitad, pero no puedo bonificar directamente porque la ley lo prohíbe. Por
lo tanto no diga usted falsedades. Deje usted claro que los informes de Intervención
le decían que no se puede bonificar, se puede ayudar. También tengo que decirle
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claro que lo lógico es que traigan ustedes las propuestas completas. La ordenanza a
la que nosotros hicimos referencia para ayuda al pago del IBI a parados y
pensionista, ni siquiera es de un municipio del PSOE ni de IU, es del Ayuntamiento
de Malina de Segura. No dudamos en ningún momento en decir al anterior
concejala de Hacienda, finalmente no pudo entrar en vigor por no haber
presupuestos, que se cogiera una que estaba funcionando, era operativa y viable: la
de Malina de Segura, con 15.000.000 € para ayudar a la gente a pagar el IBI con
más de 150 familias beneficiadas. Por eso pedimos que se traigan las propuestas
completas. No vamos a tener ningún tipo de empacho en coincidir con usted, si
usted trae una propuesta coherente, pero es que dada la situación es muy probable
que tengamos que poner una cantidad bastante importante, porque se va a tener
que ayudar bastante a la gente. Desde luego, permítame que lo dude, no se está
produciendo la necesaria contención de gasto. Permítame que dude que en ciertos
temas no estamos viendo un plan serio de ahorro. Usted decía el año pasado que se
necesitaba un plan serio de ahorro energético, de austeridad local, etc. Decía que
no se producía y por eso estaban en contra de cualquier subida que supusiese
perjudicar más a los jumillanos. Dio para mucho el Pleno del año pasado y no
demuestran ustedes que sus argumentos hayan cambiado, sean distintos y los
justifiquen, fundamentalmente porque defendieron eso no hace once meses, hace
cuatro, sabiendo que la situación era la misma que hoy, sabiendo que desde final
de año la situación es la misma que hoy. Lo que nos duele no es lo que dijeron
ustedes hace un año. Lo que nos duele es que, sabiendo cómo era la situación y
siendo la misma que hoy, ustedes mintieron. Eso es lo que tenemos que decir de
forma clara. En enero sabían que los ingresos corrientes daban para lo mismo que
dan hoy, y mintieron, dijeron que no subían impuestos, mantenían todos los
servicios públicos. Ni están apostando por mantener todos los servicios públicos, ni

~
están apostando por mantener la presión fiscal en las mismas cuestiones, ni están
apostando por lo mismo. En resumidas cuentas, tiene usted bastante suerte que

.''''."';-,.·...•,.. 1.\..37.:;,'' .....después ?e un debate tan duro vayamos a estar de. acuerdo por. coherencia, pe.ro la
./:S;",y, 1;ú;'\,coherencla no es lo que usted dice. La coherencia es ver: mismo punto, misma

/ir ··~.-.l.~i'.\¡.t;.•...•. '.;; u r: ·-'(:~\.•otación. No. Según donde estoy o según ~I. momento q~e hay, según ~I lado en el
1:1 \V';·~~:!w ~:ue estoy, voto una cosa, voto otra, CrItiCO al otro, incluso despues de haber
\\::;:' 1i';;,~;t. e¡jrometido lo contrario. Muchas gracias.
·r-;,,::?:~~;~,-\I·'V'_l
+:'!-fp., <:::¿.(,. '\ '\:,

\".",," JUY·.J\\\;,// Sr. Presidente: Muchas gracias, Sr. Pérez Martínez. Ha consumido usted justo
-,.".",wz~' el 100% del tiempo. Sr. Sánchez Cutillas, tiene usted la palabra para intervenir el

segundo turno, conoce usted los tiempos perfectamente.

Sr. Sánchez Cutillas: Insistir en lo de antes porque no ha habido razones
nuevas, no ha habido absolutamente nada de nada, nada de nada, ustedes a lo
suyo, a justificar lo injustificable. La incoherencia, la irresponsabilidad y la falta de
seriedad es con lo que ustedes se presentaron a unas elecciones engañando,
mintiendo a los ciudadanos porque ahora hacen totalmente lo contrario. Lo que
tenían que hacer era, esa cámara tan dichosa que ustedes ponen, decirle a los
ciudadanos: os hemos engañado, os hemos mentido, no os dijimos la verdad,
ciudadanos. Nos presentamos diciéndoos que no íbamos a subir los impuestos, que
íbamos a congelar los impuestos, que los socialistas ya lo habían subido antes. Y
ahora lo estáis subiendo los del PP, lo estáis subiendo. Eso era lo que teníais que
decirles, que nos engañasteis en las elecciones con un programa electoral basado
en la falsedad, en la falsedad. Porque si hubierais sido coherentes, deberíais haber
mantenido el mismo sistema que estabais manteniendo de aquí para atrás. Os voy
a decir palabras de los últimos debates. Dice en el tema de las ordenanzas el
anterior portavoz del Partido Popular en la oposición: el Grupo Popular difiere
rotundamente de la posición de los dos grupos, una de la oposición y otro del
gobierno (se refiere a Izquierda Unida y a PSOE). Decimos claramente que no
íbamos ni vamos a subir los impuestos nunca, ni los subiremos nunca. Ahora
explicaré por lo que no queremos subir los impuestos. Insistir en lo que está
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haciendo el equipo de gobierno y el otro de la oposición son milongas, son
milongas, decían ustedes. Y ustedes ahora que están haciendo lo mismo é.qué son,
fandanguillos de Córdoba o qué son ahora? Eso es la incoherencia y la
irresponsabilidad. Cuando estaban en la oposición decían y hacían una cosa, y
ahora que están gobernando hacen toda la contraria. De verdad, somos testigos de
lo que pasó y ahí están las hemerotecas. Criticaron con mucha dureza y mucho
desprecio lo que hacíamos entonces, con mucho desprecio y hasta con mentiras.
Ahora ustedes hacen lo mismo, no, más, falsedades, decir una cosa en la oposición
y hacer la contraria en el gobierno. Criticar una cosa cuando están en la oposición y
luego hacerla con creces cuando están en el gobierno. Eso es poca seriedad, es
falsedad, es engañar a los ciudadanos. Se presentan a las elecciones, las ganaron
con unas propuestas que ahora no las ponen en práctica, no las ponen en marcha,
hacen todo lo contrario. No han esperado uno, dos, tres años, a los cuatro meses
engañan con las situaciones a los ciudadanos. Otra cosa más de lo que estamos
tratando aquí esta noche de las ordenanzas, es que no han presentado ni tiempo
para presentar enmiendas. Mire usted, en una Comisión se han ventilado la mitad
de todo. Y dice usted que si hay intereses ocultos ¿cómo que no puede haber? Dice:
équé intereses ocultos puede haber en una matrícula, una enseñanza musical o en
un curso de esto, de lo otro, o en una entrada a una piscina cubierta? Claro que
puede haber, que de aquí a un mes suban un 75, un 40 ó un 25%. Demasiado que
puede haber porque no sabemos lo que van a hacer con esos servicios, no lo
sabemos. Visto lo visto, si hoy traen esto de esta manera, no nos podemos esperar
eso y mucho más de aquí a un mes cuando pasen las elecciones écórno que no? Por
supuesto que podemos y tenemos claro el dudar de su actitud, porque ejemplos de
mentira y engaño nos están dando. Basan ustedes en los ingresos y en la situación,

',.. '-.iN.":::,,"~Ic" no empezó en el 2011, ya había crisis en el 2010, en el 2009 y
. ernábamos los socialistas, en el 2008 y en el 2007 que comenzó. Había.

S-e::i¡:;tedes, aún sabiéndolo, machacaban y despreciaban las propuestas nuestras.
~hora en el gobierno las ponen en práctica zcómo se llama eso? Ustedes tienen hoy
'Uh papelón y la concejala de Hacienda más que ninguno en sacar esto adelante .
.:'{Por qué lo quiere sacar? ¿Por qué saca ésta? Porque quiere meterlas a partir del 1
de enero, que si se descuida no le entran en vigor. Usted lo sabe y es lo gordo. El
IBI, esto, lo otro, lo demás... lo que más empadrone. Pero las otras también son
propuestas, también son ordenanzas, también son precios públicos y no las ha
traído. Usted no ha sido capaz de al resto de concejales de su grupo...

Sr. Presidente: Sr. Sánchez Cutillas, le recuerdo que vaya terminando. Antes
ha consumido el 50%, ahora el 100%, vaya concluyendo.

Sr. Sánchez Cutillas: Voy concluyendo. Usted tenía la obligación de exigir al
resto de compañeros de la Corporación y a los técnicos que de ellos dependen que
estuviera eso cuando debía de estar, junto con ésta. Si no, permítanos que
dudemos. Los ciudadanos también van a dudar porque no va aparejado el hecho de
reducir, recortar, meter la tijera, la motosierra, con mejores servicios, no. Ya lo ha
dicho el concejal de Izquierda Unida: no hemos visto reducción de gastos y sí
algunos gastitos nuevos. Tampoco es el tema de entrar en ello pero hay gastos
nuevos en algunas áreas, en algunas concejalías. En otras como la de Deportes se
le quitan 95.000 €, como hemos visto anteriormente, se les reducen, y en otras se
permiten otras actuaciones. Eso es así. Eso es así. Concluyo, Sr. Presidente, con lo
siguiente. Nuestra posición va a ser la misma de siempre, la coherencia. Lo hicimos
en su momento y lo vamos a hacer ahora, estando donde estamos. Pero z.dónde
están de verdad los valores y los principios, el respeto a los ciudadanos por parte
del Partido Popular aquí en Jumilla? ¿Dónde están esos valores, principios, esa boca
que se les ha llenado en campaña electoral de congelar y reducir los impuestos?
¿Dónde está eso? ¿Dónde están esos principios? Esto son realidades, hechos los
que está haciendo el Partido Popular, y nosotros estamos obligados a denunciarlo.
Por último, y con esto concluyo, que si esto viene para que el pueblo deje de ser el
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pueblo triste de Hill Street, como ustedes lo están llevando a cabo, bienvenido sea.
Muchas gracias, Sr. Presidente.

Sr. Presidente: Muchas gracias, Sr. Sánchez Cutillas. Son las doce de la
noche. Declaro la unidad de acto y seguimos el debate. Sra. Abellán Martínez, para
el cierre.

Sra. Abellán Martínez: Gracias, Sr. Presidente. Empiezo por lo que ha
terminado el portavoz socialista. Dice que el pueblo triste de no sé qué. No, mire, si
está el pueblo triste no es responsabilidad de este equipo de gobierno, ni mucho
menos el gusto de este equipo de gobierno. El pueblo está triste porque hay
personas en paro, empresas que cierran, empresas que tienen que cerrar, y
empresas que lo han pasado muy mal, lo están pasando muy mal. Todo culpa del
Ayuntamiento de jumilla. Eso es lo verdaderamente triste. Porque el que haya una
farola más o una farola menos encendida, deja de ser triste cuando hay personas,
pequeñas empresas del municipio a las que se deben cantidades importantes
(60.000, 150.000, 200.000, 30.000, 40.000, 80.000, etc.). Eso es lo que ha
provocado la tristeza en el pueblo de jumilla, que usted dice que es un pueblo
triste, yo en absoluto lo creo. Yo creo que es un pueblo que lo está pasando mal, lo
está pasando mal como muchas otras poblaciones. También decía que no me
importaban 105 demás pueblos. Evidentemente, no me importa lo que haga Totana,
Malina, Cartagena, Murcia, Caravaca, Hellín, Albatana ni Ontur. Me importa lo que
hacemos aquí, lo que se puede hacer aquí, y las subvenciones que podemos aportar
al pueblo de jumilla, que es en el que estamos actualmente esta corporación.
Después de muchos insultos que ha proferido, que si careta, si empacho, mentira,
engaños, falsedades, intereses ocultos, vuelvo a repetir, milongas engañando... No,
oye, no. No hemos engañado a nadie. Engañar es subir los impuestos, ni siquiera
tener la cara, la vergüenza de decir que evidentemente eso no ha subido. Yo no me

""'""'~m·t::-:::'"'" escondido en decir que es una subida. Lo digo y lo repito. No digo que es, una
/''6G ',:,S!í7();\ actualización, que si todo sube, si todo se actualiza al IPC, el ayuntamiento debe

l;f ,~r",\~ \",º;\flctualizar el IPe. No, mire, eso es una subida. Le vuelvo a repetir esas mismas
1~ ~'f.~~,~ %:~alabras que usted hoy ha leído. Es una subida de impuestos en el Diccionario de la
ii~;.::':\t~~' "yzeal Academia de la Lengua, el María Moliner, o incluso en la Wikipedia. Es una
\~~p. :~::~e:í'~t\...jSubida de impuestos lo que proponemos esta noche, lo que ustedes han propuesto\< <, ]\J~.,i\<>'" todos estos años atrás y lo que siempre, como bien ha dicho el portavoz de

",,<,.,==-,,,,,",, Izquierda Unida, ha aprobado el Grupo municipal de IU. A pesar de tantos insultos
yo he de decirle que en absoluto hemos engañado, ni mucho menso es nuestra
intención de engañar, y si hubiese intereses ocultos esta propuesta no vendría aquí.
Ha dicho una cosa, que nunca habían venido las ordenanzas fiscales a medio. Le
vuelvo a repetir, han venido a medio, como usted dice, porque están pendientes de
informar técnicamente. Llevamos cuatro meses en el gobierno municipal que no
hemos parado y la gestión de la que les habla y todo el equipo de gobierno, que
todos y cada uno de ellos han presentado propuestas a las ordenanzas fiscales, ha
sido la que ha sido, incansable, sin parar ni un minuto. Evidentemente los técnicos
municipales tienen un tope, no podemos pedir más de lo que es su obligación,
aunque he de reconocer que muchos de ellos están haciendo una labor impecable
por conseguir que en tan poco tiempo pongamos en orden asuntos que llevan años
y años de forma irregular, como las facturas que siguen apareciendo en los cajones.
De eso no hace referencia, no hace referencia a la necesidad de pagar a los
proveedores a los que ustedes han dejado esa deuda. No hace referencia a la
necesidad de mantener los servicios. No hace referencia a lo que hacían
argumentando cuando ustedes eran los que proponían las subidas. Se entretienen
en acusar a este equipo de gobierno, acusarme a mí de mentirosa y engañar,
cuando en absoluto ni he mentido ni he engañado y desde el primer momento he
dicho cuál es la situación y lo que proponíamos, sin ningún tapujo y sin tapar de
actualización lo que es realmente una subida, que vuelvo a decirlo, aunque usted
ya no me escuche. Ha dicho que nunca habían venido las ordenanzas fiscales a
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medio, pues mire, yo tengo el Pleno de las ordenanzas fiscales del ejercicio 2008 y
no vaya decir que ustedes tenían intereses ocultos en no llevar las ordenanzas
completas, porque no se lo voy a decir, más leyendo y habiendo tenido
conocimiento de la sentencia de la que se ha dado cuenta esta noche en el Pleno.
En ese debate de ordenanzas fiscales llevaron ustedes todas las ordenanzas
excepto la ordenanza reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y
obras pendiente de un estudio más relajado posteriormente. Quiero pensar que era
de un estudio pormenorizado de acuerdo entre los dos grupos municipales de PSOE
e IU en aquel entonces, para que esa ordenanza finalmente saliese en vigor y
pasase lo que ha pasado, conforme ha leído el Sr. Alcalde, la sentencia referida al
inicio del Pleno. Esos son los intereses ocultos a los que yo también me podría
referir, pero que no me vaya referir porque no hay más intereses ocultos que esa
verdad que le he dicho. Los técnicos municipales están informando las propuestas
que tienen que entrar en vigor cuanto antes porque es necesario. Con respecto a
mis palabras en años anteriores, en las ordenanzas fiscales 2010 presentamos
como grupo municipal del Partido Popular una enmienda para la ordenanza
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles en las que hablábamos de las
bonificaciones a las personas que peor lo estaban pasando. Esa bonificación no fue
votada ni por IU, ni por el grupo socialista entonces en el gobierno. La excusa que
se nos ponía entonces era que no era el momento de bonificar, el momento de
bonificar a las personas que peor lo están pasando. Era el momento de debate y
elaboración de presupuestos. Ahí también mentían, mentían en decir que iban a
haber presupuestos anuales y, lo que es peor, anunciando falsas expectativas ,
generando falsas expectativas en los ciudadanos y ciudadanas que esperaban
ansiosos que el presupuesto entrara en vigor para poder beneficiarse de esas
ayudas para el pago de obligaciones tributarias. Ni esas subvenciones llegaron, ni
esos presupuestos llegaron. Ha llegado este equipo de gobierno y ya está encima
de la mesa la ordenanza reguladora de ayudas a las personas que peor lo están
pasan ,como venimos diciendo desde siempre, estando en la oposición o no. Han

je' ustedes palabras textuales mías. Les vaya leer yo también palabras textuales
,-' ías. Decía en el debate de las ordenanzas fiscales del 2010, en el Pleno de 28 de
~eptiembre 2009: "en definitiva, proponemos medidas que contribuyan a paliar la

iÉC"EVFI!' "./lamentable situación económica de nuestros ciudadanos, especialmente de los
"IU!vi\\_\:¡~~'''' desempleados de nuestro municipio". Por lo tanto seguiremos, como dice el

Concejal de Izquierda Unida, trabajando en que estas propuestas del Partido
Popular se lleven a efecto de una u otra forma de la manera que nos dejen los
técnicos y los políticos. En este caso la manera en que nos han dejado han sido los
ciudadanos haciéndolo nosotros desde el gobierno municipal. Les digo más cosas
que decía. José Antonio, el portavoz de Izquierda Unida, decía en su defensa, nos
invitaba a nosotros a que presentásemos propuestas de bonificación. También
estamos de acuerdo, decía usted, con esa iniciativa para hacer esa ordenanza que
regule mejor las ayudas a las nuevas empresas, pero de forma que legalmente nos
dejen. Fue una propuesta que se dejó sobre la mesa sin su apoyo favorable, las
propuestas de apoyo a las empresas en el municipio de [urnilla, y la oportunidad
que tenemos hoy en la gestión municipal en el gobierno está encima de la mesa: la
propuesta de ayuda de bonificación para la nueva implantación del sector industrial
en Jumilla, y sobre todo bonificar a las empresas de Jumilla de los sectores típicos
jumillanos agrícola y ganadero, sin discriminación, sin tratos discriminatorios, como
podría ser en otras ocasiones. Decía yo también igualmente en ese pleno, con
respecto a lo que dice el portavoz de Izquierda Unida de las bonificaciones:
"estamos de acuerdo en que presentaremos mociones'. Ahora le pido un favor
personal a usted: presente usted también esas medidas, porque a usted le dejan
más que a nosotros. Preséntenlas, por favor. Nosotros trabajaremos igualmente en
la ordenanza de subvenciones, pero le pedimos que trabaje, que usted las presente,
a ver si usted tiene más suerte porque su tratamiento o propuestas tenían un trato
mejor que las propuestas del Partido Popular. Dice que está de acuerdo con
mantener los niveles de ingresos por mantener la política social, lo que dice
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Zapatero: subamos los impuestos a todo el mundo para mantener la política social.
Es el mismo argumento que ha estado hablando Zapatero y los demás del gobierno.
Ha sido el mismo argumento que nos decían ustedes: subir los impuestos a todo el
mundo por igual. Nuestra propuesta no es ni mucho menos ésa. Es la que
manifestamos en el programa electoral y la que manifestamos en este debate en
nuestra propuesta: no subir los impuestos a las personas, a los sectores más
vulnerables, a las personas que peor lo están pasando. Continuaba diciendo:
estamos de acuerdo en que no exista una norma de ingresos para política social,
totalmente de acuerdo. Pero pongámonos un poco el cerrojo en aquellos gastos
innecesarios y absurdos. Y citaba una serie de gastos. No me pueden decir de
verdad que no estamos reduciendo el gasto corriente, no me lo puedo creer.
Reduciendo en facturación telefónica, en facturación de iluminación, en gastos
varios, en gasto corriente, gastos de protocolo, publicidad, festivales. Estamos
reduciendo el gasto de una manera importante. Creo que es más que evidente que
esa reducción se está produciendo. Lo que evidentemente a ustedes les gustaría,
porque de sus palabras, intención y fortaleza que han adquirido de repente,
después de cuatro meses, lo que sí lamentablemente estoy viendo es que les alegra
que estemos en esta situación proponiendo la subida de impuestos. Les alegra
enormemente, porque lo ha dicho con sus palabras, que subamos los impuestos.
Pero no pueden obviar, como han hecho, que lo que proponemos es la necesaria
ayuda a las personas que peor lo están pasando. Esa propuesta en absoluto han
dicho nada. Tampoco han dicho nada de la propuesta que tenemos de bonificar al
lClO, cuya finalidad principal es atraer la creación de empleo y generación de nueva
actividad empresarial en muchos municipios tan necesitados, porque es con
medidas de este tipo donde un ayuntamiento puede favorecer la creación de
riqueza, la incentivación de empleo, la reactivación de la industria y la instalación
de nuevas empresas en la localidad. Para bonificar y poder hacer frente a esas

//?:,,,bonificaciones, que dios quiera sean muchas las solicitudes que se presenten, para
('(:l:'f'acer frente a eso y a ayudar a las personas que peor lo están pasando, debemos

-~;¡¡\\!=er un esfuerzo de subir los impuestos. Eso es lo que estamos haciendo aquí
éSta noche con el apoyo de los otros dos grupos municipales. Como les he dicho

\~l .""r' a'Hteriormente, no permitirán ustedes que sacrifiquemos esas ayudas a las personas
\~~" "',u: ,:.¿.;;que peor lo están pasando a costa de ya los sacrificados proveedores que están

"'<,~~,~;>"'sufriendo esa deuda que tienen con el Ayuntamiento de [umilla. Con respecto a mi
intervención el pasado año a la que han hecho referencia los dos grupos
municipales del Pleno del 22 de noviembre 2010 en el que se debatían las
propuestas a las ordenanzas fiscales 2011. Antes de entrar a lo que iba a decirle, no
me puede acusar de tener intereses ocultos, traer a medio las ordenanzas, no hacer
la fuerza suficiente con el resto de mis concejales para que esté en su tiempo
cuando ustedes lo aprobaron el 22 de diciembre de 2010 y no llegaron a ponerse en
marcha. No me acuse de esas situaciones cuando ustedes han tenido la posibilidad
de gobernar y no lo han hecho. Por tanto no presuma de lo que carece y no me de
lecciones de lo que ha demostrado que no puede darme lecciones de ese tipo.
Decía que el año pasado en ese mismo debate la que les habla decía: "Son los
presupuestos con los que no contamos sobre los que hay que hacer este tipo de
bonificaciones y propuestas". De ahí que ésa sea una de las razones por las que el
Grupo Municipal del Partido Popular viene demandando ocasión tras ocasión que se
elaboren los Presupuestos Municipales, porque entre otras cosas no se trata de
establecer la relación de ingresos y gastos, sino la posibilidad de incluir
subvenciones, bonificaciones de impuestos municipales como el IBI, o las
subvenciones por creación de empleo, que este grupo también presentó una
ordenanza de subvenciones para la creación de empleo y no pudo entrar en vigor
porque seguimos sin contar con un presupuesto actualizado. Mientras no contemos
con un presupuesto actualizado, los jumillanos y jumillanas no van a poder
beneficiarse de las bonificaciones, como es el caso del impuesto de bienes
inmuebles, pero sí van a tener la subida de impuestos en el año en el que nos
encontramos. Por lo tanto contrario es absolutamente cualquier subida de
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impuestos y tasas municipales. Pero ahora mismo la situación es otra. Hay una
ordenanza reguladora de ayudas. Hay una contención y reducción del gasto más
que evidente, aunque ustedes no la quieran reconocer. Y la situación es bastante
diferente, porque la gestión municipal está bastante diferente. Si también se alude
a las palabras que digo yo y ahora me acusan de mentir y engañar, se decía en
septiembre de 2009 y me dicen con buen criterio que este debate se hará en el
presupuesto donde toque y tiempo tendremos, no de acordarnos solamente de los
que tienen el IBI, que por lo menos tienen una vivienda. iCuántas personas no
tienen ni para comer! Yo ya dije que, como mínimo, 600.000 € van a hacer falta
para no gastarnos en tantas subvenciones de tantos colectivos y para darnos
cuenta de esas personas que no tienen ni para el vaso de leche de sus hijos. A ver
si entre todos somos capaces de gastarnos esos 700.000 € donde verdaderamente
va a hacer falta. Tiempo tendremos de aquí a diciembre. Esto se decía en 2009.
Decía con respecto a las bonificaciones que planteábamos nosotros a
desempleados: habrán otras vías, como ya se ha indicado. Eso lo haremos,
traeremos y debatiremos cuando se haga el borrador de los presupuestos, donde a
parte del borrador todos los concejales tenemos opción de presentar enmiendas
incluidas en el propio pleno. También se decía por la misma persona que decía
estas palabras: no hablamos de subir nada, hablamos de mantener. Eso es mentira,
es mentir, no lo decíamos ninguno de nosotros. Se ha comentado anteriormente
que quizás veamos por las malas en el presupuesto de qué manear podemos
ayudar legalmente a quienes más están padeciendo esta terrible situación, palabras
que generaron expectativas en las personas que peor lo estaban pasando en 2009
y que no llegaron nunca a ejecutarse con el anterior equipo de gobierno. No son
palabras mías, sino del anterior Alcalde de este ayuntamiento. Nosotros a día de
hoy está la propuesta de ayuda a los que peor lo están pasando, y hay que buscar
el dinero de dónde para hacer frente a esas subvenciones, porque si no estaríamos
debatiendo sobre vacío, a lo que estaban acostumbrados otros, pero no ni quien les

la ni el equipo de gobierno del que formo parte. Lamentar que el debate se haya
<:qentrado en hacer campaña electoral, porque ustedes eso sí que lo hacen bien,
l_-, ,

f~ii,enen la mente, ademas lo ha demostrado claramente esta noche el portavoz
Islbcialista, la mente en el 20 de noviembre, citas electorales. Así han gobernado
":§iempre y gobiernan siempre, de cara al voto y la campaña electoral. Así tenemos
. los resultados: en [umilla más de 6.500.000 € de deuda, y en España casi 5.000.000

de parados. Nosotros somos distintos y bajo nuestra responsabilidad proponemos lo
que hoy se procede a votar, sin más intereses ocultos, sin más intereses que los de
garantizar y ofrecer lo mejor posible a nuestros vecinos y vecinas. Si esto supone
subir los impuestos para poder ayudar a los que peor lo están pasando, yo creo que
los ciudadanos y ciudadanas van a comprender ese esfuerzo solidario que le
estamos pidiendo para poder ayudar a los que peor lo están pasando, sin engaños y
sin mentiras. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Gracias, Sra. Abellán Martínez. Pasamos a la votación de las
distintas ordenanzas. En primer lugar vamos a votar... Me permiten zpuedo seguir?
Están todo el debate charrando. Lo digo porque les ruego que, al menos, muestren
la educación que corresponde.

Concluido el turno de intervenciones, la Concejal Delegada de Hacienda, Sra.
Abellán Martínez, propone que se proceda a efectuar la votación de la misma forma
en que se votaron la Ordenanzas en la Comisión Informativa, aceptándose la
propuesta por el Pleno por unanimidad de los diecinueve miembros presentes,
sometiéndose, a continuación, a votación la modificación de las Ordenanzas fiscales
para el próximo ejercicio 2012, obteniéndose el siguiente resultado:

PRIMERO.- Por unanimidad de los diecinueve miembros presentes, el Pleno
aprueba la modificación de las siguientes Ordenanzas fiscales para el ejercicio 2012
por la aplicación del 3% correspondiente al IPC, las cuales se relacionan a
continuación:
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• Impuesto sobre cotos de caza.
• Tasa por la prestación del servicio de autobús urbano.

Tasa por la gestión administrativa de licencia de actividad y/o apertura de
establecimientos.

• Tasa por la prestación del servicio de báscula municipal.
• Tasa por aprovechamiento especial de monte público con cultivos

agrícolas.
• Precio Público por la prestación del servicio y realización de actividades de

enseñanzas musicales en la Escuela Municipal de Música.
• Impuesto sobre actividades económicas.
• Impuesto sobre bienes inmuebles.
• Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza

urbana.
• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
• Tasa por la realización de la actividad administrativa de otorgamiento de

licencias urbanísticas.
• Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas con

finalidad lucrativa.
• Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales

de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas.

• Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local a favor de
empresas explotadoras o prestadoras del servicio de telefonía móvil.

• Tasa de quioscos en la vía pública.
• Tasa por la prestación del servicio de recogida y retirada de vehículos de la

vía pública.
o Tasa por prestación de servicios urbanísticos.
o Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler.
o Tarifas para la gestión de la estación de transporte de mercancías en

[urnilla.
o Precio Público por prestaciones de servicios, por actividades culturales y de

esparcimiento por la Universidad Popular.
Tasa de entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía
pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

o Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con estacionamiento
de vehículos de tracción mecánica (Zona Azul).

SEGUNDO.- Modificar las siguientes Ordenanzas fiscales para el ejercicio
2012, de conformidad con el informe técnico del Jefe del Servicio de Gestión
Tributaria, de fecha 24/10/11, siendo el resultado obtenido en la votación efectuada
por el Pleno la que se indica a continuación para cada una de ellas:

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis abstenciones (PSOE),

ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de este Impuesto, además de
por la aplicación del IPC del 3%, en los siguientes términos:

Modificar el Artículo 4.- Beneficios fiscales, quedando redactado como sigue:
l. - Para construcciones que afecten a actividades empresariales de nueva

implantación o ampliación, siempre que radiquen en sectores aptos para la edificación y que
tengan licencia municipal otorgada, se aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota del
impuesto, previa aprobación expresa e individualizada por el Pleno, declarando el especial
interés o utilidad municipal por concurrencia de circunstancias de fomento del empleo:

-Bonificación fija del 5%, siempre que al menos creen un puesto de trabajo indefinido.
-Por cada puesto de trabajo indefinido creado, una bonificación del 3%, con un

máximo del 35%, incluida la anterior.
En el momento de solicitar la licencia se hará constar en el escrito los puestos de

trabajo a crear. Cuando se realice la liquidación provisional del impuesto, en el momento del
pago deberá además avalarse las cantidades por la que se hayan computado las
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bonificaciones. Para la devolución del anterior aval deberá procederse a la liquidación
definitiva, para lo que será preciso probar que se han cumplido las previsiones de creación
real de puestos de trabajo, en un plazo de tres meses, a contar desde la finalización de la
obra. La documentación a aportar será la siguiente:

-Copies compulsadas de los modelos de liquidación a la Seguridad Social (TC2), a la
fecha de la solicitud de la licencia y a la fecha en que se solicita la devolución del aval para
proceder a la liquidación definitiva, acompañando copias de los contratos de trabajo de los
puestos creados.

2.-. Se establece una bonificación del 7S% de la cuota del impuesto a favor de las
construcciones e instalaciones de nueva planta agrarias y ganaderas, así como las
bodegueras, siempre que radiquen en sectores aptos para su edificación y con licencia
municipal otorgada, cuya actividad sea la modernización agraria, la mejora ganadera y la
modernización de las bodegas y almazaras, con el fin de contribuir al mantenimiento de unos
sectores desfavorecidos y al fomento de los vinos, aceites y productos similares de nuestro
municipio, todo ello con la aprobación expresa e individualizada del Pleno de la Corporación,
previos informes favorables de los servicios municipales, de Urbanismo y Obras, Empleo y
Medio Ambiente, en los que se deberá justificar de forma motivada la propuesta para el
otorgamiento o de negación de la bonificación solicitada, debiendo el interesado aportar con
la solicitud la documentación justificativa de los extremos para los que se solicita la
aplicación de la bonificación.

3. Se bonificará el 9S% para la construcción o rehabilitación de las sedes de las
asociaciones sin fin de lucro en los términos recogidos en el arto 103.2 a) de la Ley de
Haciendas Locales, deduciendo asimismo de la cuota bonificada el importe de la tasa
satisfecha en los términos recogidos en el arto 103.3 de la misma Ley.

4. Se establece una bonificación del SO% de la cuota del impuesto para las
construcciones, instalaciones y obras que se realicen con la finalidad de adaptar viviendas
construidas con anterioridad a la legislación de exigencia obligatoria de accesibilidad de
discapacitados a edificios para facilitar las condiciones de acceso y habitabilidad de los
mismos. La bonificación comprenderá exclusivamente la parte de la obra que tenga por

"finalidad directa la adaptación del edificio a la accesibilidad de discapacitados.
'>~~\ s. Se establece una bonificación del 2S% de la cuota del impuesto para las

1¿"-<staJcciones, instalaciones y obras en las que se incorporen sistemas para el
vechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de

_p bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor
'''Cf.F.1"!,R;{ i¡;¡lluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración

" ';~:., ,;, -; ,';>,cbmpetente. La bonificación comprenderá exclusivamente la parte de la obra que tenga por
:::-/1\/,''-: finalidad directa la adaptación del edificio a la accesibilidad de discapacitados, con

anterioridad a la legislación de exigencia obligatoria.
6.- Se establece una bonificación del 40% de la cuota del impuesto para las

construcciones, instalaciones y obras que supongan obras de conservación, mejora o
rehabilitación en el ámbito del Conjunto Histórico Artístico (CHA), sin que pueda aplicarse
esta bonificación a las obras de reestructuración total o demolición. Se entiende por CHA el
ámbito determinado en el PEPCHA en su título 1~ preliminares, arto 2, ámbito.

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANíSTICOS
El Pleno, por unanimidad de los diecinueve miembros presentes, ACUERDA

modificar la Ordenanza fiscal reguladora de esta Tasa en los siguientes términos:
Modificar en el Artículo 5.- Base imponible V cuota tributaria, el punto 2, A)

Cuota fija, documentos relativos a servicios de urbanismo, añadiéndose un nuevo
apartado, el 14, con el siguiente contenido:

14.- Por la entrega del CD con el Plan General de Ordenación Urbana de jumilla, en
formato PDF, se cobrará una tasa de 33,40 €.

TASA POR LA OCUPACIÓN DE LOCALES COMERCIALES DE PROPIEDAD
MUNICIPAL Y PRESTACIONESDE SERVICIO EN LOS MERCADOS CENTRAL Y BARRIO DE
SANjUAN

El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis abstenciones (PSOE),
ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de esta Tasa, además de por la
aplicación del IPC del 3%, en los siguientes términos:

Modificar la Ordenanza a partir del Artículo 6, quedando redactada de la
siguiente forma:

Artículo 6Q• - Normas de gestión.
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1. La licencia que tendrá carácter personal e intransferible dará derecho a la
ocupación correspondiente.

2. - En las licencias de puestos fijos concedidas por subasta, el tipo de licitación será
del 500% de la tarifa que corresponda a la ocupación. En las licencias concedidas de puestos
fijos por transmisión a los parientes o con carácter provisional la cuota inicial será del 200%
de la tarifa, mensual que corresponda a la ocupación.

3. El horario para la instalación, funcionamiento y recogida de los puestos del
mercadillo será el siguiente:
- Instalación de puestos: de 6:00 a 8:30 horas.
- Venta de productos: de 9 a 13,30 horas.
- Recogida de puestos: de 13,30 a 14,30 horas.

Si por causas justificadas hubiera de levantarse algún puesto antes de la hora fijada,
se efectuará manualmente dicha operación previa autorización del agente municipal
destacado en el mercadillo, y de forma que no cause molestias a los usuarios.

Finalizado el horario dispuesto para la instalación del puesto de venta, los coches,
camiones y vehículos de toda clase, deberán ser retirados del espacio destinado a
mercadillo, quedando prohibida la entrada de vehículos en genera/, el tránsito, el
estacionamiento asícomo la obstaculización por éstos durante el horario comercial, pudiendo
ser sancionados en caso contrario. Se exceptúan de esta obligación los camiones tienda. Se
permitirá la entrada de vehículos y el estacionamiento, dentro del mercado, siempre y
cuando no suponga entorpecimiento alguno para el normal desenvolvimiento de las personas
usuarias, y solamente en los días que las condiciones climatológicas lo aconsejen (tormenta y
lluvia).

4. El ejercicio de la actividad de venta en mercadillo sólo podrá llevarse a cabo previo
otorgamiento de la pertinente autorización municipal. La obtención de la misma no excluye
la de cualesquiera otros permisos o licencias que sean de la competencia de otras
administraciones Públicas.

5. Para el ejercicio de la venta en el mercadillo el vendedor, ya sea persona física o
jurídica, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

~
- Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas

. ...JI en el Régimen de Seguridad Social que corresponda, estando al corriente en el pago de sus
"'¿l'; -..i:I'J8);9f:J~{gaciones.

A
·;(.;;;.··:Vii.:.•,.,c.5' -iCSit./fplirlos requisitos de las reglamentaciones de cada tipo de producto objeto de venta.
;¡;; ':~.:;:if•.;\ - E~tá{ en posesión del carné de manipulador de alimentos, en su caso .

.í:5 \ ':\:_~?;;';9,ii i- Es,7:ci( en posesión de la autorización municipal correspondiente.
\~<::L> - Salt.'Uacer las tasas municipales para este tipo de venta.
",,;$,:?- _'~~';'·'~\~¡:¡./el caso de extranjeros, deberán acreditar además, estar en posesión de los permisos de

",,-","JUM~~-$s7dencia ~ trabajo. si es pers0n,a física, o estar legalmente constituida e inscrita en el
-,~"" correspondiente Reqtstro Mercentit.

- Tener a disposición los justificantes de compra de los productos de venta.
- No percibir subsidio de desempleo.
- Disponer de póliza de responsabilidad civil.

6. - Los titulares de las licencias figurarán inscritos en un libro-registro que obrará en
poder de la Concejalía competente en el que figurarán los nombres de los titulares, domicilio,
actividad, datos bancarios, así como todas aquellas observaciones complementarias que se
consideren oportunas.

7. - Los vendedores sólo podrán ejercer la venta en el espacio cedido el titular de la
licencia, su cónyuge o hijos/as, siempre que acompañen al titular.

8.- La antigüedad en los mercados municipales se perderá con la baja definitiva en
los padrones y con el cambio de titularidad.

9. - En el caso de una baja médica de larga duración por parte de un titular de un
puesto de los mercados se solicitará la baja provisional en el padrón correspondiente,
incorporándose de nuevo al mismo puesto una vez que obtenga al alta, previa autorización.
Durante este periodo el Ayuntamiento podrá conceder esta ocupación provisional a otro
vendedor. En cualquier caso la baja provisional será revisable semestralmente asegurando
que las causas por las que se procedió a la baja provisional siguen siendo las mismas, en
caso contrario se requerirá al titular a manifestar el interés por continuar con la misma y de
ser contrario se procederá a la baja definitiva.

10.- La mejora de los puestos se solicitará por escrito y se irá concediendo al
vendedor más antiguo de los solicitantes.

Artículo 7!l. Obligaciones de los titulares de puestos de venta
1. El vendedor del Mercadillo deberá cumplir las siguientes obligaciones:

- Mantener el orden y limpieza del espacio adjudicado, absteniéndose de tirar basuras y
desperdicios fuera de los lugares expresamente señalados al efecto.
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- Ocupar únicamente el espacio que le ha sido asignado.
- Disponer los puestos y exhibir las mercancías de manera que no se entorpezca el paso de
los peatones, queda prohibido la colocación de envases, cajas, mercancías y en general,
cualquier objeto fuera del perímetro del puesto.
- Utilizar balanzas visibles en el pesaje de aquellos artículos que no pudieran ser vendidos por
unidades.
- Se exigirá factura de compra de los artículos que se expidan en los puestos de los
Mercadillos, comprobándose las mismas por los agentes municipales, y no autorizándose por
tales Agentes la venta de aquellos artículos que no vengan respaldados por tal factura
expedida en debida forma.
- Cumplir con las normas de esta Ordenanza y con las instrucciones que dicte la autoridad
designada por el Ayuntamiento para ejercer las funciones de vigilancia y mantenimiento del
orden del Mercado.
- El cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza y de cuantas
otras le fuesen aplicables por razón de la actividad que ejerzan.
- Evitar molestias al vecindario.
- Debe colocar la autorización municipal en lugar visible de forma permanente y debe
mostrar el justificante de encontrarse al corriente de pago de las tasas municipales, asícomo
las facturas correspondientes a los objetos expuestos al Agente de la Policía Local que se lo
requiera.

Artículo 8g• Adjudicación de los puestos de venta
1. El ejercicio de la actividad de venta en Mercadillo sólo podrá llevarse a cabo previo

otorgamiento de la pertinente Autorización Municipal, de conformidad y con el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza

2. El período de vigencia de la autorización será de un año natural, renovable en la
primera quincena del mes de enero, contado desde el1 de enero al31 de diciembre, o por el
lapso de tiempo que reste hasta la terminación del año, en caso de que su otorgamiento se
produzca después de iniciado este, de no hacerlo así, se entenderá que renuncian a los
derechos que pudieran corresponderles.

,-".:: '(le/,,", 3. Las autorizaciones deberán especificar el tipo de producto cuya venta se autoriza.
I:;';:") " J"'L'J./;:;\ 4. Serán concedidas por la Alcaldía, u órgano en quien delegue, a petición del

!:~,: 1.ihteresado, previos los trámites que se estimen pertinentes y con carácter personal e
{I-I .~, nsferible, siendo criterios preferentes para su otorgamiento, siempre que se cumplan los
~.~ i , u/sitos generales y particulares obligatorios expresados en el apartado siguiente, las
\~:::~ ,sItuaciones de desempleo, la carencia de medios de subsistencia y la vecindad acreditada en

, !\ "éste municipio.
,,, .. ' 5. En la autorización se especificará:

- El nombre, domicilio y DNI del titular y de la persona que puede hacer uso de la
autorización en caso de que el titular sea persona jurídica.
- La relación de productos que puedan ser objeto de venta.

6. La autorización municipal deberá ser exhibida por su titular, de forma visible y
permanente, en el correspondiente punto de venta.

7. La autorización será personal e intransferible, pero podrá desarrollarse la venta por
los familiares del titular de la misma o por sus empleados dados de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, debiendo acreditar en el Ayuntamiento su condición
mediante la presentación de la documentación acreditativa necesaria. En base a esa
acreditación, el Ayuntamiento emitirá una autorización particular para la sustitución del
titular que deberán exhibirjunto a la autorización municipal del titular.
En cualquier caso de sustitución, el sustituto deberá cumplir los requisitos establecidos en la
presente Ordenanza.

8. En todo caso se imputará al titular de la autorización la responsabilidad derivada
de posibles infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza

Artículo 9fl. Solicitud de autorización municipal
La solicitud de autorización municipal se presentará en el Registro del Ayuntamiento,

según impreso oficial acompañada de la siguiente documentación:
- Fotocopia del DNI del solicitante, acompañada del original para su compulsa.
- 2 fotografías tamaño carné.
- Documentación acreditativa de encontrarse de alta en el epígrafe o epígrafes
correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas así como en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social y al corriente de pago de sus obligaciones.
- En el caso de extranjeros, documentación acreditativa de haber obtenido los
correspondientes permisos de residencie y trabajo por cuenta propia, así como del
cumplimiento del resto de disposiciones vigentes que le sean aplicables.
- Relación y descripción de los productos que serán expuestos a la venta.
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- Declaración expresa de que el solicitante conoce las normas a las que debe ajustarse su
actividad y se obliga a su observación.
- Carné de manipulador de alimentos en el caso de venta de productos alimenticios.

1. En el caso de que la solicitud de autorización sea formulada por una persona
jurídica deberá presentarse, además de lo indicado anteriormente, fotocopia del C/F, junto
con el original para su compulsa, haciendo constar en la solicitud el nombre, domicilio y DNI
del empleado de la entidad que vaya a hacer uso de la autorización por cuenta de ésta. Así
mismo deberá presentarse la documentación que acredite su condición de empleado de la
entidad titular de la autorización y su alta en la Seguridad Social.

2. Para la renovación de la autorización municipal será necesario presentar una
solicitud de renovación, del mismo modo que para la solicitud inicial, adjuntando todos los
documentos indicados en este artículo, según los casos, así como estar al día del pago de la
tasa municipal y cualquier otro documento que el Ayuntamiento requiera para la
demostración de que se cumplen los requisitos fijados en la presente ordenanza.
Cualquier solicitud de renovación, cambio de titular, mejora del puesto, modificación de
metros u cualesquiera otra solicitud, deberá ir precedida de estar al corriente del pago de la
presente tasa.

Artículo 109. Autorización municipal
1. Las autoridades municipales concederán la autorización atendiendo a los

siguientes criterios:
- Los autorizados del ejercicio anterior.
- Los familiares de los autorizados que hubieran fallecido o causado baja porjubilación.
- Los solicitantes en lista de espera que, cumpliendo todos los requisitos exigidos en la
Ordenanza la normativa aplicable, se hubieran quedado sin puesto vacante.
- Para el resto de solicitantes el Ayuntamiento podrá dar preferencia a aquellos vendedores
que ofrezcan variedad en los productos a comercializar en el Mercado con respecto al resto
de autorizados así como a aquellos que tengan concertado un seguro de responsabilidad civil
por los daños que puedan causar con sus productos. Estos criterios se cumplimentarán con el
de orden de presentación de solicitudes según resulte del número de entrada en el Registro
del Ayuntamiento.

2. Los solicitantes que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en esta
Ordenanza y en la legislación aplicable para obtener la autorización municipal, se hayan
quedado sin puesto vacante, formarán una lista de espera según el orden resultante de

(~., aplicar los criterios anteriores.
'/¿~\. 3. Si durante el año en curso se produjera alguna vacante por fallecimiento o

'-i9ubilación del titular, la misma se cubrirá por:
?¡¡P Los familiares." ,'O, Los empleados

~"\~h, "'r/) El primero de la lista de espera, descrita en el punto anterior.
~7c:~ 4. Si la vacante es por revocación de la autorización, caducidad, renuncia o como
, u ,1_,,:"""-' consecuencia de la aplicación del régimen de infracciones y sanciones previsto en la

presente Ordenanza, se cubrirá con el primero de la lista de espera.
5. Si un titular a vacante renuncia a ocupar el puesto vacante que le ofrecen causará

baja en la lista de espera, pudiendo optar si así lo solicita, a obtener autorización en el
ejercicio siguiente.

Artículo 119. Otorgamiento de la autorización municipal
1. El otorgamiento de la autorización municipal para el ejercicio de la venta se

comunicará al interesado por escrito en el plazo legalmente establecido.
2. El interesado podrá recoger la autorización en el Ayuntamiento.
3. No obstante, cuando el interesado haya presentado la solicitud y la documentación

exigida correctamente y las autoridades municipales hayan comprobado que cumple con los
requisitos exigidos para el ejercicio de la venta en el Mercado, y así se lo haga saber
expresamente, podrá instalarse de forma condicionada hasta que obtenga la autorización
municipal. En este caso la tasa se liquidará desde elprimer día en que instaló el puesto.

Artículo 129. Revocación de la autorización municipal
1. La autorización municipal para el ejercicio de la venta podrá ser revocada, en

cualquier momento, por alguna de las causas siguientes:
a) Por renuncia del titular o caducidad de la Autorización.
b) Por incumplimiento de la normativa aplicable, especialmente en defensa de los

consumidores y usuarios.
c) Por la aplicación del régimen sancionadorprevisto en la presente Ordenanza.
d) Por falta de asistencia del titular al mismo sin causa justificada, durante 2 meses

consecutivos, revirtiendo el puesto al Ayuntamiento de jumilla para su nueva provisión.
e) El ejercicio de la venta por persona distinta a/ titular:
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Artículo 13g. Caducidad de la autorización.
La autorización se entenderá caducada cuando el peticionario no haya instalado el

puesto, salvo causas justificadas, en los 2 meses siguientes al de comienzo del período para
el que se extendió la autorización, o no haya procedido al pago de las tasas
correspondientes.

Artículo 14g• Funciones de inspección.
1 Las funciones de inspección, así como las relativas a la organización e intervención

en las actividades reguladas por la presente Ordenanza corresponden a la Alcaldía, que
podrá delegarlas en la Concejalía correspondiente, sin perjuicio de las que corresponda por la
misma vía de Delegación a las Concejalías de Sanidad y Seguridad Ciudadana.

2. En cualquier caso tales funciones abarcan las de vigilancia y garantía del debido
cumplimiento por los titulares de las autorizaciones de lo preceptuado en las disposiciones
vigente, y especialmente de las exigencias y condiciones higiénico-sanitarias.

3. En la realización de la actividad inspectora, los Órganos municipales competentes
serán auxiliados por los funcionarios de la Policía Local Municipal, en el marco de sus
respectivas obligaciones y cargos desempeñados.

4. De las Inspecciones realizadas, en el caso de que resultaran incidentes o se
apreciaran irregularidades, se levantará acta que, a su vez, dará lugar a la incoación del
expediente sancionador correspondiente.

Artículo 15g• Infracciones
1. Los titulares de las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta serán

responsables de las infracciones que cometan al contravenir las disposiciones de la presente
Ordenanza.

2. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas por la
Alcaldía u órgano en quien delegue, de acuerdo con la Legislación vigente.

3. Con carácter previo a la imposición de cualquier sanción, habrá de procederse a
instruir el correspondiente expediente administrativo, en el que se dará al interesado el
preceptivo trámite de audiencia. En todo caso, cuando sean detectadas infracciones de

c' ,', " índole sanitaria, la Alcaldía deberá dar cuenta inmediata de las mismas a las autoridades
'."

J 1l"ó',/;;;:;f1nitarias correspondientes.
/'~\' 4. Con carácter cautelar, y previo informe emitido por los Servicios sanitarios locales
~E'~. tentes, se podrá proceder por la Alcaldía, o por el Concejal delegado competente, al
~ omiso de los artículos cuyas condiciones sanitarias se estimen inadecuadas para el

ca,; sumo humano.
~.l 5. Las infracciones de la normativa contenidas en esta Ordenanza se clasificarán

'según su trascendencia en leves, graves y muy graves.
6. Se consideran faltas leves:

a) El descuido en el aseo personal de los titulares o colaboradores.
b) Expender las mercancías fuera de los locales de venta o en los locales distintos de los

que le corresponde.
c) Arrojar residuos y basuras en los pasos comunes, dependencias y zonas de confluencia

de mercado.
d) El dejar envases y mercancías en zonas comunes, incumpliendo normas o directrices

establecidas al respecto.
e) La colocación del peso de forma que este no resulte claramente visible para los

compradores.
f) El incumplimiento del horario establecido en cuanto a la venta, entrada de vehículos en

invierto y verano hasta las 8 horas de la mañana, salida de los mismos en invierno a las
13'30 horas yen verano a las 13 horas.

g) No tener en lugar visible la Licencia Municipal de concesión
h) Ocupar más metros de los autorizados por el Ayuntamiento, salvo excepciones que

hayan sido autorizadas previamente por la autoridad competente.
i) En general, cualquier falta que venga tipificada como tal en las disposiciones que regulan

las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor.
j) El estacionamiento de vehículos en la zona de celebración del mercado, excepto los

vehículos camiones tienda.
k) Cualquier otra no considerada falta grave o muy grave

7. Se consideran faltas graves:
a) La omisión de la necesaria limpieza de los puestos y espacios físicos concedidos del

mercado. Siendo la obligación de los titulares tanto de los fijos como de los de venta
ambulante recoger toda la basura generada durante el periodo de venta, depositándola
en los recipientes o bolsas que serán facilitadas por el Excmo. Ayuntamiento.

b) La acumulación de tres faltas leves en el transcurso de un año.
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c) La venta de artículos de especies distintas a las autorizadas por el Ayuntamiento.
En el caso de que se quieran vender otros artículos será necesario que se haya

obtenido la correspondiente autorización municipal y si se venden sin ella constituirá
falta grave.

d) Las defraudaciones en la cantidad o calidad de los géneros vendidos.
e) La inobservancia de las instrucciones dimanantes del servicio de vigilancia e inspección o

sanitarios.
f) En genera/, cualquier falta que venga tipificada como tet, en las disposiciones que

regulan las infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor.
g) Carecer de las correspondientes facturas o albaranes justificativos de la mercancía

expuesta a la venta.

8. Se consideran faltas muy graves:
a) En genera/, cualquier falta que venga tipificada como tal, en las disposiciones que

regulan las infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor.
b) El escándalo, disturbio y enfrentamiento entre los propios vendedores o con el público en

general.
c) Las incorrecciones, violencia verbal o física, coacciones, actos de soborno a las

autoridades municipales, asícomo al servicio de inspección municipal.
d) La cesión no autorizada del puesto o su arrendamiento.
e) Las defraudaciones por reincidencia en la cantidad y calidad de los géneros vendidos que

han dado lugar a la sanción por infracción grave a la disciplina del mercado.
f) La reiteración de tres faltas graves.
g) Impedir o dificultad la identificación del titular del puesto, cuando este sea requerido por

los servicios municipales.
El Ayuntamiento vigilará y garantizará el cumplimiento, por los titulares, de las

autorizaciones municipales, de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza y el resto de
normativa vigente aplicable, sin perjuicio del ejercicio de sus competencias por parte de la
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16. Sanciones
Toda infracción se sancionará de la siguiente forma:

a) Faltas leves:
- Multa hasta 183 €.

b) Faltas graves:
- Multa desde 183 € hasta 428 €.

e) Faltas muy graves:
- Multa desde 428 € hasta 1.836 € Y con la retirada de la licencia, además del
pago de la tasa municipal.

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE
BASURAS

El Pleno, por unanimidad de los diecinueve miembros presentes, ACUERDA
modificar la Ordenanza fiscal reguladora de esta Tasa, además de por la aplicación
del IPe del 3%, en los siguientes términos:

Modificar el párrafo 4 del punto 2 del artículo 5 de esta Ordenanza,
quedando redactado como sigue:

El Centro de Servicios Sociales será el órgano administrativo que, comprobada la
aportación de toda la documentación exigida, elevará propuesta a la junta de Gobierno Local
para su aprobación.

TASA POR LA UTILIZACIÓN PARA USOS DE CARÁCTER PRIVADO Y OTRAS DE
CARÁCTER LUCRATIVO DEL CASTILLO DE )UMILLA y DE OTROS ESPACIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES QUE SE AUTORICEN

El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis votos en contra (PSOE),
ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de esta Tasa en los siguientes
términos:

- Modificar el Artículo 4.- Cuantía de las tasas, quedando redactado como
sigue:

Las tasas reguladas en la presente ordenanza quedan cuantificadas en función de los
dos apartados que se indican y aplicando los parámetros que se señalan:
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1.- a) La cesión del castillo para reportajes fotográficos, grabaciones, ceremonias o
similares, fuera del horario habitual del castillo:
30 €/ hora, con un mínimo de 2 horas, no estando sujetas a tasa estas actividades
dentro del horario. El precio resulta de la contabilización de las horas extras,

desplazamiento, iluminación y de otros conceptos.
b) La cesión del castillo de jumilla y sus instalaciones para usos privados con fines
culturales y otras celebraciones de carácter social con fin lucrativo: 40€/hora, con un
mínimo de dos horas. El precio resulta de la contabilización de las horas extras,
desplazamiento, iluminación y de otros conceptos.
2. - La cesión de otros espacios municipales para usos privados con fines culturales y
otras celebraciones de carácter social con fin lucrativo, en donde se atenderá a la

siguiente fórmula:
Tarifa total: (VC x R}/365 + PE)x N x M

Tarifa total igual a VCpor R, dividido por 365, más PEy multiplicado el total por N y
por M.

Siendo:
-VC= el valor catastral del inmueble por m2.
-R = 0,15: Factor de rendimiento.
-El valor mínimo de la expresión (VC x R) /365 será de 0,18 euros.
-PE = Factor por edificación que será O euros en espacio libre. En espacios edificados
sin techo, 0,36 euros; en edificios con techo, 0,60 euros; yen edificios con especial
significación histórica, 0,80 euros.
-N = Número de días o fracción de duración del uso o aprovechamiento.
-M = Número de metros cuadrados objeto del uso.

- Modificar el apartado 2 del Artículo 5.- Devengo e ingreso, quedando
redactado como sigue:

2. - En los supuestos de los apartados 1 b) Y 2 del artículo 4 de esta Ordenanza se
podrá exigir al beneficiario un depósito, con carácter previo, en la cuenta que designe la

; o,:: ..." Tesorería municipal, por la cantidad de 300 €, en concepto de fianza, en garantía de los
"'JJ8?>;"'r;laños que pudieran producirse, debiendo presentar justificante del ingreso en los servicios

fíge la Concejalía competente, todo ello sin perjuicio de que si se causaran daños o
~s que superaran el importe de la fianza se procedería a la reclamación de los
mjsmos por el procedimiento administrativo o judicial que corresponda, siendo responsable
?~ ellos el beneficiario.

l
./

- Modificar el Artículo 7.- Normas de gestión, introduciendo un tercer párrafo
con la siguiente redacción:

El criterio de selección de las solicitudes será la fecha y hora de entrada del escrito
en el Registro General municipal y/o en la dirección de correo electrónico
areacultura@jumi//a.org

TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE
EXPEDICIÓNDE DOCUMENTOS ADMINISTRATlVOS

El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis abstenciones (PSOE),
ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de esta Tasa, además de por la
aplicación del ¡pe del 3%, en los siguientes términos:

Modificar el Artículo 5.- Exenciones, añadiendo el siguiente párrafo con la
siguiente redacción:

Igualmente se encontrarán exentos del pago la emisión de certificados de
reconocimiento de deuda, atendiendo al Real Decreto-Ley 6/2010 por el que se aprueban
determinadas medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, mediante
el que se modifica el artículo 80 de la vigente Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor
Añadido del !VA, estableciéndose una simplificación de los requisitos para recuperar el
Impuesto sobre el Valor Añadido en el caso de créditos incobrables.

PRECIOPÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL TEATRO VICO
El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis abstenciones (PSOE),

ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de este Precio Público en los
siguientes términos:

75/82



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
C.I.F. P 3DD22DD-H

Cánovas del Castillo, 31
30520 JUMILLA (Murcia)

- Modificar el Artículo 4.- Devengo, quedado redactado como sigue:
La cuantía del precio público regulado a esta Ordenanza para cada una de las

localidades (butaca, platea, palco y general) será el que se fije por la junta de Gobierno
Local, de acuerdo con los criterios de la Dirección del Teatro y de la propia Concejalía, según
el tipo de espectáculo y el público a quien se dirige.

- Modificar el Artículo 5.- Normas de gestión, quedado redactado como sigue:
1.- Se podrá autorizar la cesión de las instalaciones del Teatro Vico a las entidades

que lo soliciten, correspondiendo a la junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejalía
delegada, previo informe de los servicios técnicos correspondientes, el establecimiento de los
precios de las entradas y fijar la contraprestación por el uso del teatro estableciendo un
porcentaje de la recaudación de la taquilla.

2. - La Concejalía podrá autorizar la cesión de las instalaciones del Teatro Vico a
entidades sin ánimo de lucro que realicen actuaciones de carácter social o benéfico,
estableciendo un coste porcentual mínimo del 10% de la recaudación obtenida en taquilla.

3.- Se podrá establecer por la Concejalía una fianza para la cesión del Teatro, siendo
en cualquier caso necesario la firma del solicitante para responsabilizarse de cualquier daño
o desperfecto que se pudiera ocasionar en las instalaciones.

4. - Es responsabilidad de los organizadores solicitantes del Teatro, la solicitud y el
pago de los derechos de autor que se generen en cada representación objeto de la cesión
concedida.

5.- En cuanto al régimen de uso para ensayos en el Teatro, en días distintos al de la
actuación de que se trate, las autorizaciones preceptivas corresponderán igualmente a la
Concejalía del Teatro, poniendo el Ayuntamiento a disposición del solicitante el personal
mínimo para ello, debiéndose de ajustar al horario y normas que se indiquen.

- Modificar el Artículo 6.- Abonos, quedado redactado como sigue:
1.- El Teatro Vico pone a disposición del público la venta de paquetes de entradas con

precio reducido para quienes estén interesados en abonarse a cualquiera de los cictos de la
programación del Teatro.

2. - Las personas abonadas al Teatro Vico tendrán derecho a las mismas localidades
para todas las actuaciones promovidas por el Excmo. Ayuntamiento, excepto aquellas que

/';::>'¿71~·~"t¡/':lengan carácter institucional y las organizadas por entidades particulares.
.l"!;;/;·',f",//(:í:~\ 3.- La falta de asistencia por parte del abonado a cualquiera de los espectáculos

rf:'¡;;"";J;:.;~\1 J;¡){¡)gramados no dará derecho a la devolución de importe alguno, salvo que fuera por causa
;~ ;~:'!~t~1 iífJ~utab!e al Ayuntamiento, en cuyo caso tendr~ derecho a la devolución del importe
\~ .~i!~~¿ fJ[9porclonal que corresponda por el total de actuaciones abonadas.
.~ ..".., . M:\.r,~\í-" Jr

'.,' ,1)- sCV' "'" f
'\\",P :JI ¡"j\\\..•/ - Modificar el Artículo 7.- Infraccíones V sancíones tributarias, quedado

"'v-,".::::••-"". redactado como sigue:
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a

las sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas
en la vigente Ley General Tributaria y demás normativa dictada en su desarrollo.

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIONES DE SERVICIOS POR ACTIVIDADES
CULTURALES YSERVIClOS TURíSTICOS

El Pleno, por trece votos a favor (PP e IU) y seis votos en contra (PSOE),
ACUERDA modificar la Ordenanza fiscal reguladora de este Precio Público en los
siguientes términos:

Modificar el Artículo 4.- Devengo, letra A), quedando redactada como sigue:
A) PRECIOS DE SERVICIOS TURIS IICOS DE ACCESO AL C4STlLLO, OTRAS VISITAS Y

ACTIVIDADES TURISTlCAS
Autobús Castillo Visita guiada

Mínimo 12 páx
Reducida <12 y> 65 años l,OO€ l,OO€
General l,OO€ l,OO€

El precio fijado para el autobús de acceso al Castillo incluye subida y bajada.

* Respecto a las visitas y actividades turísticas
Se delega en la junta de Gobierno Local el establecimiento de los precios para cada

una de las que pudiera organizarse en cada momento, decisión que se adoptará previo
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informe de los servicios técnicos correspondientes y con propuesta del/ de la Concejal
delegado/a.

TERCERO.- Por unanimidad de los diecinueve miembros presentes, el Pleno
aprueba la implantación de la siguiente Ordenanza fiscal:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PORLOS SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE UNA
PLANTA DE TRA TAMIENTO y VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
ENjUMILLA (INERTES)

Fundamento v naturaleza
Artículo 1 Q.-

1 Q
. - En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la explotación
de una planta de tratamiento y vertedero de residuos de la construcción y demolición en este
municipio, planta que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido por el arto 57 del citado Texto Refundido, aprobado por RDL 2/2004 Y demás
normas de aplicación.

2 Q
. - Además de lo indicado en el párrafo primero, la planta y todas sus instalaciones

se regirán por la Ordenanza general reguladora de la producción y gestión de residuos de la
construcción y demolición en el término municipal de jumilla, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 3/3/2011, núm. 51.
Del propio modo se regirá por el acuerdo de adjudicación del Pleno de este Ayuntamiento de
25/7/2011 que se hizo a las empresas de Transformacionesjumilla S.L. y Gestión de Residuos
y Grúas y Contenedores S.L., unión temporal de empresas, en adelante concesionario, los

j~,:::"<:,,, ...que se han comprometido a la construcción y explotación de esta planta, ubicada en el
.• ;<~:\'.:, .._,L"\¡Sj~;¡;¿Q,líg.ono industria~ del mármp/' en la car~e~era c;-3314, de jumil!a ~ Cieza, ;-igl:éndose además
/}~,/ Jfi;..'tijiJma por el Ptieco de C/aus,ulasAdmtnistretlves~ de Prescripctones ~f}cn;ca?, el proyecto
'-r' ~ra y el plan de trabajo aprobados por el organo de contretecton, aSI como por el

a"'iifAproyecto aprobado por el Pleno el 25/1/2010, la oferta presentada por el concesionario y
e/Sbntrato suscrito el 19/8/2011.

1·~J.PFíi\R.!I'.~._:/ 3 Q. - De conformidad con el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
Ji/!\I>','aprobado por Decreto de 17/7/1955, que se remite al art 107 y concordantes del Texto

Refundido en materia de Régimen Locel, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de ebril. el informe de la interventora municipal de 27/12/2010, y demás disposiciones
aplicables, se fijan las tasas que debe percibir el concesionario de los usuarios, promotores
de las obras o demás personas que lleven los inertes a la planta.

Hecho imponible
Artículo 2 Q. -

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios, de recepción
obligatoria en la Planta de Tratamiento para el depósito, clasificación y reciclado de
escombros y restos de obra (residuos inertes), en los supuestos previstos en la Ordenanza
general reguladora de la producción y gestión de residuos de la construcción y demolición en
el término municipal de jumilla, publicada en el BORM el 3/3/2011 y la presente Ordenanza
Fiscal.

Sujeto Pasivo
Artículo 3Q. -

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas y
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que soliciten el vertido y el tratamientos de inertes en la
referida planta.

Responsables
Artículo 4Q

• -

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el
artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

Cuota Tributaria

tes tariferte de 1,I .. d.drá di'o
Artículo 5ª.-

- ---
Ingresos por tarifa de recepción €/Tonelada Impuesto Total ingreso de

Medioambiental Tarifa
Tarifa media de RCD limpios 5,5 3 8,50
Tarifa media de RCD mixtos 12 3 15,00
Tarifa media de RCD sucios 18 3 21,00

Devengo
Artículo 6º.-

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los
servicios sujetos a las tarifas aprobadas, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquellos al concesionario de la planta.

Declaración e ingreso
Artículo 7.-

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate al
concesionario.

2.- La tasa se exigirá en la cuantía de las tarifas señaladas yen el momento en que
se solicite la prestación del servicios, debiendo el concesionario poner en conocimiento del
Ayuntamiento los importes percibidos por cada concepto dentro de los plazos exigidos en los
pliegos de condiciones, acuerdo de adjudicación y la ordenanza en vigor reguladora de la
producción y gestión de residuos de la construcción y demolición en este término municipal.

",..,p'. .:~:d l' I¿'-:::"" Garantías gue deben exigirse a los promotores o productores
" r· '-'11 '. o r¡.;.,,:; Articulo 8
<.-: ,(0.}l\ l.·--De conformidad con la letra c) del artículo 5 de la ordenanza municipal reguladora

'-:]¿l(1e la producción y gestión de residuos de la construcción y demolición (RCD) en el término
t:·tnunicipal de jumitts, los promotores y/o productores tienen la obligación de constituir una

"'~"'\f' ")fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos
c; t\\~I., ':>! establecidos en los casos de las obras sometidas a licencia urbanística y por las cuantías que
"',...... J U¡\r\\~,~:" se señalan a continuación.

"_0='''-- 2. - El Ayuntamiento no podrá conceder licencia, autorización o aprobación sin que
previamente el solicitante, promotor o productor, haya constituido la fianza y demás
documentación exigidas en la referida ordenanza de producción y gestión.

3. - El importe de esta fianza para garantizar la correcta gestión de los RCD quedará
definido según las siguientes cantidades:

a) Residuos de obra mayor: obra nueva, derribos, excavaciones y construcciones en
general, 10 €/Tm de residuos previstos en el proyecto.

b) Residuos de obras menores: 60 €.
c) En aquellos casos que se demuestre la dificultad para prevenir el volumen de

residuos, la fianza se calculará en base al porcentaje del presupuesto de
ejecución material de la obra que se estima en un 3%.

4. - En todo lo referido a la actualización, formas de hacerse efectiva al Ayuntamiento,
de gestión y devolución, incautación y destino de su importe, en el caso de incautación, se
estará a lo previsto en los artículos 7, 8, 9 Y 10 de la ordenanza municipal reguladora de la
producción y gestión de RCD.

5. - Cuando la cuantía de la fianza se realice en metálico se hará mediante
eutoüqoiaecián, utilizando el modelo anexo núm. 1, y cuando sea mediante aval con el
modelo núm. 2 anexo.

Infracciones V sanciones
Articulo 9.-

En todo lo relativo a las infracciones tributarias así como al régimen sancionador, se
estará a lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, acuerdo
de adjudicación y la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, la Ley
58/22003, General Tributaria, de 17/12/2003, la ordenanza reguladora de producción y
gestión de RCD y demás normas complementarias que desarrollen las anteriores.
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Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y

será de aplicación desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

(anexo 1)

IMPORTE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS OBRAS E
INSTALACIONES SOMETIDAS A LICENCIA URBANISTlCA DE LA ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
PRODUCClON y GESTlON DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCClON y DEMOLlCION EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
jUMILLA y LA ORENANZA FISCAL CORRESPONDIENTE.

AUTOLlQUlDACION

TIPOSDE RESIDUOSE IMPORTES

EXP. LICENCIA DE OBRAS Nº

SUJETOPASIVO

N.I.F. / CI.F

DIRECCION FISCAL

MUNICIPIO

PROVINCIA

CODIGO POSTAL

TELEFONO
,,'

")'>~.

f~~f.G¡ /{t¿ff!ESENTANTE

~II'=:~:::,,\-~.""¡:f-j! L- ---- --__- __---_-----.J

¡'" /"
, . TIPOSDE RESIDUOSE IMPORTES

PRESUPUESTO/ TM 10€1Tm. IMPORTE

Residuos Obra Mayor 10 € O €

Residuos Obra Menores 60 €

Porcentaje Presupuesto ejecución
material de la obra 3% O

IMPORTE TOTAL

FORMA DE PAGO

El pago de la presente autoliquidación tendrá lugar mediante su ingreso en efectivo o transferencia
bancaria en cualquiera de la entidades y números de cuenta siguc:..:ie:..:.nc:..:tc=e::.s.:.-· _

1 CAjAMAR I 30581 4331 431 27320000241

El declarante formula la presente autoliquidación a efectos de pago de la garantía de la ordenanza de
vertidos referida

jumltte, a, _

Fdo. _
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NIF: _

(Anexo 2)

MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTIA EXIGIDA EN LA ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRODUCCION y GESTION DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION y
DEMOL/CIONEN ESTE TERMINO MUNICIPAL DEjUMILLA

GARANTIA
La entidad (1). NlF: , con domicilio fiscal en

(2) , calle/plaza/avenida , CP yen su
nombre (3) , con poderes otorgados a tal efecto para
obligarle a la entidad en este acto, según resulta de la verificación de la representación que se expresa
en este documento realizada ante Notario o de otra forma fehaciente.

AVALA
A (4) r con NIF/CIF con

domicilio social o fiscal en , en virtud de lo dispuesto en los artículos
7,8,9 y 10 de la Ordenanza municipal señalada y al objeto de que responda ante este Ayuntamiento de
las obligaciones establecidas en las mismas para garantizar la correcta gestión de los residuos de las
siguientes clases: , por importe total de
........................................... (5)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal con renuncia expresa al
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de jumilla,
en el caso del incumplimiento de los preceptos de las Ordenanzas referidas.

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de jumilla autorice su
cancelación o devolución, de acuerdo con las normas indicadas y legislación complementaria.

Lugar, fecha, firma de los apoderados, sello de la entidad y diligencia de la representación por el
Notario, en su caso.

(1) Razón social de la entidad de crédito o de sociedad de garantía recíproca
(2) Domicilio a efecto de notificaciones o requerimientos.
(3) Nombre, apellidos y NlF de los apoderados.
(4) Nombre y apellidos o razón social del avalado
Importe en letra y números.

CUARTO.- Por diecisiete votos a favor (PP y PSOE) Y dos votos en contra (IU)
de los diecinueve miembros presentes, el Pleno aprueba la implantación de la
siguiente Ordenanza fiscal:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS SERVICIOS

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1. - Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el arto 106 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por otorgamiento
de licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y otros servicios, que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones
contenidas en los arts. 20 a 27 del TRLHL.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.- El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios

técnicos y administrativos tendentes al otorgamiento y renovación de licencias para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos y en el artículo 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se
desarrolla la Ley 50/1999.

SUJETO PASIVO
Artículo 3. - Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, los

propietarios o tenedores de cualquier animal clasificado como potencialmente peligroso en el
artículo 2 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley
50/1999.
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RESPONSABLES
Artículo 4.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto

pasivo las personas físicas y jurídicas, a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley.

EXENCIONES- REDUCCIONES YBONIFICACIONES
Artículo 5.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Texto Refundido de la

Ley de Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6. - La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la siguiente:
• Por otorgamiento de la licencia e inscripción en el Registro de Animales

Potencialmente Peligrosos 100 €.
• Por cada renovación.............................. 80 €.

DEVENGO
Artículo 7.- Esta tasa se devenga cuando se inicie la actividad municipal que

constituye el hecho imponible.
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de

la oportuna solicitud de licencia o renovación de la misma.
La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por

la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia, o en caso de
denegarse la licencia.

,--¡ ,\; ,<'":-",-\",
,. "')/~>/~ECLARAClÓNE INGRESO ;.,

. 0¿l,.~\'. Artículo 8. 1. Los interesados en la obtención de licencia Plí.esentarán ~..a o.po.rtuna
~it!dJi, con los requisitos establecidos en la citada Ley 50/1999,de 23'de diciembre,
~añada de justificante de depósito previo de la cantidad corresponcfente a la actividad

€f{Je se solicite. !. .
, 2. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Caja de

la Corporación o en las cuentas de recaudación municipales de las entidades colaboradoras,
por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

3. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas
en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamente General de
Recaudación.

4. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES YSANCIONES
Artículo 9.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en el
artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

VIGENCIA
Artículo 10.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, continuando su vigencia hasta que
por este Ayuntamiento se acuerde su modificación o derogación

QUINTO.- Someter este expediente a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, que serán
resueltas por la Corporación.
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Igualmente se deberá dar publicidad en un diario de los de mayor difusión
regional, todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de ,5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEXTO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones
al expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, debiéndose publicar en el
BORM el texto íntegro de las Ordenanzas o sus modificaciones, sin que entren en
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales
afectados para su conocimiento y efectos oportunos.

Siendo las cero horas y quince minutos del día siguiente al de su comienzo, y
quedando por tratar los puntos del 14º al 23º, incluido el 4º tras la alteración del
Orden del Día, la Presidencia dio por terminada la sesión, en virtud del principio de
unidad de acto, de conformidad con el artículo 87 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, extendiéndose de todo
lo tratado y acordado la presente acta, de la que, como Secretario, DOY FE.

viembre de 2011
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